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OR/JEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a fa Empresa «Al Andalus, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Al Andalus,
Sociedad Anónima Labora!», con códIgO de identificación fiscal
A-11609641, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986,de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 4.566 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lepIes anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así •
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Lefont industrial de Mantenimiento,
Sociedad Anónima Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de (<!.efont Indus·
trial de Mantenimiento, Sociedad Anónima Laborab), con código de
identificación fiscal A·46383696, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obsenrado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Det.:reto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado) de 3 de enero de 1(87), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.276 de
inscripción,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escriturade constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9501 ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la «Empresa Seguridad de Valladolid, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Empresa
Seguridad de Valladolid, Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal A-472ü3591, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, .y

Resultando que en la tramitación del expediente se han óbservado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.404 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmcnte gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter dc Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

b) Igual bonificación, I?ara las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en 'derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad, Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadás, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

. b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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9505 ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «TAE Asesores, Sociedad Anónima
lAboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «TAE Asesores,
Sociedad Anónima Laborao), con código de identificación fiscal
A-3320ü387, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.891 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones Ie~ales anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven.&uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su 'actividad.

ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D, (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labo"ral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9506 ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre~'istos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «(Tobe/i, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por e! represe.ntan~e de.. «Tobeli,
Sociedad Anónima Laborab), con CÓdIgO de Id~nttficaClOn fis~al
A-4657ü669, en solicitud de concesión de los benefi~lOs fiscales pr~vls
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de SOCiedades Anommas
Laborales, y .

Resultando que en la tramitación de! expedIente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos est.ablece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofic!al del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concc.slón de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónim~s Laborales, en VIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abnl;

ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Navarro y Herrero, Sociedad Anónima
Laboral».

9504

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le.gaIes anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma La~ra1, en el

r Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JUrídICOS Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Q~e se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capItal. .. "

b) Igual bonificación,~ las que se deven~uen por la; a.dqu151clon,
por cualquier medio admitIdo en derecho, de ble?eS prO~01entes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de ~ctos Jurídicos poc~.men
tados, para las que se devenguen por operaCIones ~de .cons~ItuclOn de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Val?r AñadIdo, mc.1uso los
representados por obligaciones,. cuan~o su Imp\?rte se destlne a la
realización de Inversiones en activos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se concede~ por un plazo: de .~inco
años, contados desde el otorgamiento de la e~cntura de CO~Stltucu~n, y
podrán ser prorrogados en los supuestos preVIstos en el artIculo 4. del
Real Decreto 2696/1986, . ... .

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortlz~cl.on refenda a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actly!dad, du~nte
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir .del pnmer
ejercicio. económico que se. iniCie una vez que la SocIedad _haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Navarro y
Herrero, Sociedad Anónima LaboraD), con CIF A-78651254, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obsen·ado
las disposiciones de carácter reglamentario que, a estos efectos est.ablece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembr~ (~oletín OfiCIal ~el
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tra!J1ltaclOn de la conc~slOn

de beneficios tributarios a las Sociedades Anómmas Laborales, en VIrtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos esta!>lecidos. ~n el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, ;: que la. EntIdad Sol~cltante

se encuentra inscrita en el Registro Adnu01stratIYo de SocIedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.827 de
inscripción, .. .-

Este Ministerio, a propuesta de la DireCCIón General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas q~e- se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capItal. .. "

b) Igual bonificación, para las que se deven~uenpor la a.dqUlslclOn,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIez:tes prov~01entes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOClOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Ac!os Jurídicos D?cUl:~enta
dos, para las que se devenguen por operaCIones ,de .conS!ltuclOn de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Val?r AnadIdo, mc.Juso los
representados por obligaciones, cuando su lmPl?rte se destme a la
realización de inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. . ....

Segundo.-Igualmente gozará de lIbertad de amortlz3:cIqn refenda a
los elementos del activo en cuanto estén afectos a su actIVIdad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
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